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En la reunión de la MGNEEPP celebrada hoy, 10 de abril de 2023, CSIF ha rechazado la 

segunda versión del Proyecto de Decreto-Ley de medidas urgentes sobre prevención y 
extinción de incendios forestales porque no está justificada, la extraordinaria y urgente 

necesidad que se requiere para utilizar un Decreto-ley. Todas las prisas que les vienen ahora ante 
la llegada de la campaña se arrastran de la incompetencia, la dejadez, la desidia e irresponsabilidad 
de la Consejería de MAV, que llevan años, y al menos desde el final de la pasada campaña 
desoyendo nuestras reivindicaciones y sin mover un dedo. Principales alegaciones: 

• Dimensionamiento del Operativo claramente insuficiente. En EPB, CPM cerrados de 
noche, mayoría de Comarcas sin Agente de guardia, falta de medios para atender las 
emergencias. En EPM, situación parecida, no se aumentan guardias, ni medios. 

• Plan Anual → EPA periodo 4 meses → Se debe contemplar aumento en el N.º de guardias 
de la Orden Anual (+33%) para cubrir ese periodo y reflejarlo en los calendarios. 

• Aumento periodo EPM para ajustarlo a nuevas condiciones climatológicas y estadística. 

•  Convocatoria urgente de la Mesa Técnica normativa Operativo, aplazada desde el día 
22 de marzo o movilizaremos al personal del operativo contraincendios. 

• Declaraciones EPM → Solicitamos que se publiquen en BOCyL y se den a conocer a 
través de los medios de comunicación y página web de la JCYL → Para que los 
ciudadanos conozcan las prohibiciones sobre el uso del fuego. 

• No se justifican las Bolsas de Empleo con “exámenes a medida” → Se trata de un 
servicio esencial como la educación y los servicios sociales → Se debe valorar el esfuerzo 
de los exámenes de procesos selectivos de acceso y la experiencia. 

• CPMs abiertos 24h/365 días al año. Cobertura obligada todos puestos del Operativo. 

• Solicitud de creación de las BIIF con Agentes Medioambientales/Forestales. 

Nos alegramos de la retirada de las Alertas Localizadas del texto gracias la unidad de acción 
de los 4 sindicatos y sobre todo a los trabajadores-as que asistieron a la concentración del 
pasado día 21 de marzo a las puertas de las Cortes de Castilla y León. 

 

 

En nuestras sedes y en el siguiente enlace puedes ampliar información: 
 

CSIF | JCyL - CSIF RECHAZA 2ª VERSIÓN DECRETAZO-LEY DE INCENDIOS 
FORESTALES 
 

Castilla y León Administración General de las Comunidades Autónomas - CSIF exige un 
Operativo de Incendios Forestales Permanente, Público y Digno | CSIF 
 

¡ SEGUIREMOS INFORMANDO ! 
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